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De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 109/2010 
á, 12 de marzo de 2010 

El Oficio No. 1747/2009, de fecha 27 de noviembre de 2009, mediante el cual el Ejecutivo 
Municipal solicita al Concejo la aprobación de la MINUTA DE CESION DE AREAS PARA 
USO PUBLICO A FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DEL TERRENO DE 
PROPIEDAD DEL SR. FORTUNATO VALLEJOS CALUSTRO, MISMO QUE SE 

ENCUENTRA UB ICA DO EN LA UV-734, ZONA SUR -ESTE, DISTRITO MUNICIPAL 

N(l9. 

CONSIDERANDO: 

Que, rle acuerdo a la docurnentación arrimada al experliente se tiene, el área 11 urbanizar 
corresponde a u11a parcela de terreno ubicada en la zona SUR-ESTE, UV-734, bie11 illlllUeble, 
ubicarlo en el lugar El Carmen, Provincia Anrlrés lbáJ!ez, con una superficie de 70000.00 
1//fs2. según titulo, y según mensum de 10.000,88, el mismo que es de propiedad del Sr. 
Fortunato Vallejos Calustro, con No. de Mntricula en vigencia 7.01.4.07.0005477. 

Que, Tnf. Técnico D . O.U, No. 255 de feclza 17/12/2007, emitido por el Área de 
U rbanizacioncs en In r¡ue se indicn: Que de acuerdo a inspecció11 ocular realizada en 
fecha 07/12/2007 a la Urbani.zación UV.134, se pudo verificar: El grado de 
co¡¡solidación del sector es de un 70%, que las áreas verdes esttÍn libres de 
asentamientos; las cn/les y ave11idas se encuentran abiertas; que cuentan con los 
seruicios de agua, luz y teléfono y no tienen el seruicio de alcantarillado. 

Que, según la documentación relativa al tránúte de Cesión de Área que realiza el Sr. 
Fortunnto Vallejos Calustro, y el contrato de transferencia del terreno a favor del Gobierno 
Mzmicipnl, se concluye r¡ue se realizaron todos los trámites pertinentes ante la Dirección del 
Plall Regulador, l111bú;ndose cumplido con los requisitos exigidos por diclza Dirección dentro 
del tramite de Urbanización UBICADO EN LA UV-134, ZONA SUR-ESTE, DISTRITO 
MUN ICIPAL N'' 9., conforme lo establecido en el Art. 38, J57 y 159 del Código de 
Urbanisnw y Obras . 

El Art.157 del Código de Urbanislllo y Obras, establece cualquier proyecto Urbnnistico una 
vez aprobado por parte de la OTPR y antes de proceder 11 su entrega, el propietario o su 
responsable legal esta en la obligación de extender la escritura publica de cesión de las tireas de 
uso público a ln H. Alcaldía Municipal especificando la supe1jicie de cada una de ellas, según 
los fines a los que se destine. 

El Art.J59 del Código de Urbanismo y Obras, establece de las áreas de uso publico en una 
unidad uccinal o parte de ella las áreas de uso publico serán igual o tnayor al 35% de la 
supe1jicie total del terreno urbanizado, la cual estará destinada para áreas de uso publico, sin 
embargo la Ordenanza Mu11icipal N(l 078/2005, establece en su Art.43 que al ser politica 
fundamental del Gobierno Municipal consolidar la propiedad de la parte que corresponde al 
Equipamiento Distrital Publico de cada distrito, esto deberti co11cretarse con el aporte o cesión 
de un 5% de la superficie de todo el terreno de la superficie de todo terreno a urbanizar, 
rzdiciollalme!lte rzl 35% de cesión yrz establecido. 

El Art. 38 del Código de Urhrmismo y Obms establece: En caso de que los terrenos de 
Urbrznización estén afc'cfados en z¡n porcentaje inferior al establecido por la O TPR para la 
Unidad Vecinal en r¡ue se encuentmn ubicados, el propietario deberá transferir en custodia la 
OTPR, el área útil eq¡ti·l'alente a la sz1pe�{ícíe 110 afectado para compen.sor en la ntisnuz UVa 
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otros propietarios que están cedie/l(fo rírens pam uso público en porcentajes superiores a los 
exigidos. 

Que, ln Ordew111zn Mullicipnl No. 020/98 en su Art. lro Establece: "El pago de tarifas 
será de 0.80 Boliuinllos por metro cundrndo pnra urbaniznciolles nbiertns" 

Que, ln Minutn de cesión de árens para uso publico, es 11n contmto de Dollación conforme 11 lns 
pre·uisiones contenidas en los rzrt. 655, 660,667 y siguiente del Código Ci1'il, concordrzntes co1z 
los artículos 450, 451 y 452 del mismo Código, por numdato expreso de los artíc11los 37 inc. d) 
y 157 del Código de urbanismo y Obrns, por lo que corresponde Sll considemcióll por el 
Concejo Mzmicipnl, para que en curnplimimfo n su función fiscnlizadom de ln gestióll 
lllllnicipnl npruebe o rechace el Contrato de transferencia de Terreno a tihtlo gratuito suscrito 
entre el Sr. FORTUNA TO VALLEJOS CALUSTRO y el Gobiemo Municipal, conforme lo 
previsto en el nrticulo 1� numeral 11 de ln Ley de Municipalidades. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la. Sierra., en uso de SllS legífinlfls 
atribuciones, conferidas por el Art.12 numeral 11 de In Ley de Municipalidades, m Sesión 
Ordinaria de fecha 12 de marzo de 2010, dicta In siguiente; 

R E SO LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se npruebn la "Minutn de Transferencia n Titulo Gratuito de Cesión de 
Área", que renlizrz el Sr. FORTUNATO VALLEJOS CALUSTRO, n fauor del Gobiemo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, UBICADO EN LA UV-134, ZONA SUR-ESTE, 
DISTR ITO MUNICIPAL N° 9., inscrita en los registros de Derechos Reales, brzjo lrz 
Matrícula Computariznda N" 7.01.4.01.0005471., con una supe1jicie según mensura de 
10.000,88 M2 y según titulo 10.000.00 m2., de los cuales se ceden pnrn uso público la 
supe1jicie de 4.064.48 1112, que correspolldell al 40.65% respectiv11111ente de afectncÍÓil. 

Artículo Segu11do.- De conforlllirfarf a lo dispuesto por el Artículo 27. Iuciso "d" de la L ey 
SAFCO, se instruye nl Ejecutivo Mullicipal que n los efectos del Control Extemo Posterior, 
rc111ita copia del Confmto de tnmsfcrellcin y de In dowme11tación que lo susff'JLtn, r1 ln 
Contmloría Geneml de In Repzrblica, dentro de los cinco días de que fuera pe1jeccionado el 
docu rm' ll to. 

Artículo Tercero.- El Ejecutíc'O Mwzicipnl, r¡ueda wcnrgado del Cumplillliento de la presente 
Resolución. 

11 

R EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

rrabi!lo 
LA SEC RETARIA a.i. CONCEJALA PRESIDENTA 
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